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¿Qué es el Movimiento Regional por la Tierra?

Es un programa ambicioso en términos de temporali-
dad y alcance territorial, una iniciativa de articulación, 
estable y abierta a instituciones, organizaciones y 
personas que pretende mostrar un enfoque vivo de la 
problemática de la tierra y territorio en Sudamérica.

Es movimiento porque busca la confluencia de iniciati-
vas existentes y el surgimiento de otras nuevas. No se 
restringe sino pretende articular un conjunto de inicia-
tivas locales desde los 12 países de la región para 
consolidar una red de actores de promoción, incidencia 
y debate regional.

Propósitos

• Poner en práctica un conjunto de iniciativas que 
permitan mostrar a los gobiernos, población rural, 
actores políticos y otros un enfoque vivo de la proble-
mática de la tierra y territorio en la región: procesos 
de ocupación, titulación y acceso a la tierra, restitu-
ción y dotación de tierras en lo que va en el siglo XXI.

• Contribuir, desde una perspectiva diferente y 
complementaria al movimiento regional y mundial, al 
debate y la preocupación actual por la vida rural, los 
recursos naturales y la seguridad alimentaria frente a 
la expansión del latifundio, la empresa y el capitalis-
mo en el agro.

• Enriquecer, desde el enfoque del apego y el retorno 

hacia la tierra, demandas y prácticas productivas, 

proponer el debate social y buscar alternativas y 

respuestas en términos de los gobiernos y del conjun-

to de la sociedad.

• Generar opinión pública sobre la existencia de un 

movimiento nuevo por el derecho, acceso y retorno a 

la tierra.

¿Quiénes pueden ser parte del MRT?

Las instituciones, organizaciones, personas naturales 

-hombres y mujeres- activistas, los campesinos indíge-

nas, dirigentes sociales, jóvenes, líderes indígenas, 

académicos, entre otros, interesados e interesadas en 

trabajar la temática de la tierra y territorio en los 12 

países de sudamérica.

¿Cómo lo haremos?

• Articulándonos en tres fases temporales por país a lo 

largo de cinco años, 2014 al 2019, y posteriormente a 

través de otras acciones de acompañamiento, motiva-

ción y movilización.

• Sistematizando 1.000 casos que rescatan experien-

cias exitosas de restitución, distribución de tierras, 

acceso, control y ocupación de la tierra y territorio de 

campesinos, indígenas, agricultores familiares y 

comunidades, incluyendo iniciativas que mejoran la 

vida de los involucrados (Periodo: siglo XXI y pobla-

ción para la identificación de los casos: los 12 países 

sudamericanos).

• Estableciendo una plataforma sudamericana de 

información, reflexión e intercambio de conocimien-

tos y propuestas entre especialistas y agentes de 

movilización.

• Generando estrategias de alianza y articulación con 

otros movimientos que trabajan la temática a nivel 

nacional, regional y mundial.

Postulamos que:

- Existe un movimiento contemporáneo por el derecho 

a la tierra.

- Sudamérica es espacio, motivo y escenario de interés 

para gestar articulación y movimiento.

- La tierra es un bien público y un hilo conductor del 

trabajo rural.

- Hay que recuperar la armonía entre tierra y territorio, 

recursos naturales y población.

- El acceso, retorno y apego a la tierra son conceptos 

vitales que nos convocan.

- Los Estados deben transparentar los datos de acceso 

a la tierra. 

- Los temas de interculturalidad, jóvenes y género son 

ejes importantes del MRT.

- El acceso a la tierra es un derecho para todos y todas 

-debe contemplar a jóvenes, mujeres, ancianos, 

desempleados y otros- sin afectar los derechos 

campesinos indígenas.

- Hay que cambiar el concepto obsoleto de campesina-

do y reconocer a este como impulsor y generador de 

la riqueza agrícola y la seguridad alimentaria.

Instituciones impulsoras:

Instituto para el Desarrollo Rural de Sudamérica 
(IPDRS) 

Organización Inter-eclesiástica para la Cooperación al 
Desarrollo (ICCO) - Holanda

Contrapartes nacionales y regionales

Fundación Tierra - Bolivia

Agrosolidaria - Colombia

Sistema de la Investigación de la Problemática Agraria 
del Ecuador (SIPAE) - Ecuador

Base Investigaciones Sociales (BASE IS) - Paraguay

Centro Peruano de Estudios Sociales (CEPES) - Perú

Centro Andino de Acción Popular (CAAP) – Ecuador

Comisión Pro-Indio de Sao Paulo - Brasil

Movimiento por la tierra 
y el territorio en Sudamérica: 
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